
    
   

  

  

    

    
   

  

  

      
  

     

  

  

  

     

   

  

    

        

  

  

      

  

  

    

  

  

Y ]  PRORROGA DEL PLAZO Y: REFÓRMA Oh) a 
c€._—_—— 

. [| EL LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “UNICO 

Ltd 3 VINICOLA: INTERNACIONAL COMPAÑIA LI 

A O o mn 
, o _ 2 CUANTIA INDETERMINADA. == == - 

. lo en 1a ctudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nom- 

, | "bre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a. trece 

« | de Marzo de mil novecientos ochehta y cínco, ante. mí. EUGE= 

“ NIO_SANTIACO RAMIREZ: BOHORQUEZ, Abogados” Notaria Público - 

se Titular Vigésimo Octava de este c farece el señor. 

0 .“ _ Doctor GUILLERME SERRA. BODROS_ ado Civil. easado 

Ó 2 ¡ interviene en su calidad de GCerenfe y Representante -legal 

e (oa da comparte < UR VICO INTERNACIONAL : "COMPAÑIA 

11 a LIMITAJA"_ y debidamente autorizado “por la - Junta Gene=_| , 

e | ral de Socios ue la. compañía, confarme' la.:acredita - 

ose L_ con _la copia de- su nombramiento y - copla -del “Acta da | + 

el la Junta General de Socios, como documentos habi 

se pesa eri ren -esta matríz. -El:com 

0 10 E mayor de edad, de nacionalidad español, y domiciliada: én esk 

    

t ta ciudad,capaz para obligarse:y Contratar a quien.de conocé 

      
lo personalmente duy fe.- Bien instruído en el objeto y resu 

  

    

   
   

     

   
   

  

  

  

  

po . 

SS, tado de esta escritura. de Prórroga del-Plazo, a la que pro- 3. go east e” 
y 3 

$< - Sede con amplia y entera libertad para sy' otorgamiento 
q 
- € 

al. 'predenta la mínuta y más documentos del:ten 

  

  

MINUTA) SEÑOR  ¿NOTARIOs = Sfrvase - incorporar en 
    

protocolo de escrituras a su cargo una de - prórroga de = 
e.       

Contrato: Social, que se celebra de conformidad con las :si- 
sms 

ae guientes cláusu] -PRIMERA sy2. Interviene en la 

A



  

13 

14 

15 

18 

1.7 

13 

19 

21 

Mu 

2 

28 

celebración de la presente escritura el doctor Guillermo 

| Serra Bodro, como Gerente y representante legal de "UNION 

  

L VINICOLA INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA"; además debida- 

    
    

     
    
    

  

mente facultado por la. Junta General Extraordinaria de So- A 

cins- cumplida el ocho de.Enero de mil novecientos ochenta 
    

      

7 y Cinco. = SEGUNDA ; - ANTECEDENTES ; = "  UNTON 

JINICOLA INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA",-se constituyd 

“acto celebrado. en éste ciudad. el.doce:de Abril de mil: 

  

_ novecientos sesenta y cinco ante el Notario de Éste Can= 

tán, doctor Jorge Jara Grau, e incrito en el Registro Mer= 
    

cantil del Cantón Guayaquil el veintiuno de Mayo de mil no 

|_ _vecientos sesenta y cinco. La compañfa se constituyó con 
5 

un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES cen un plaza de vei 

  

  

  

te «ños, contados a partir de la inscripción del cgontrato 
  

  

de constitución en el Registro Mercantil. = TERCERA: 

ia Junta General Extraordinaria de Socios cumplida el ocho 

de Emery de mil novecientos ochenta y cinco,resclvió PrOrrH-: 

_gar la vigencia del contrato Social y reformar los Estatu- 

tos de "UNICN VINICOLA INTERNACIONAL [COMPAÑIA LIMITADA", 

L de acuerda con los términos constamtes en el acta de Junté 

    
    

   

     

  

Seneral, cuya copia se acompaña, para que forme parte de = 
  

  

¿ésta escritura. - CUARTA: = Com estos.antecedentes : 

el doctor Guijlermo Serra Bodro, par los derechos Que Few y 
  

  

- presenta, declara lo siguientes Que la compañía Unión Vini 

cola Internacional Compañía Limitada, por voluntad unánime 

2 de sus socios prorroga 13 vigencia de su contrato social 3 

cuarenta años, contados a partir de la inscripción de la e 
a] 

  

  

escritura de constitución en el Registro Mercantil, y que' 
e         

   



. , 

, se reforma el Artículo Primero de los Estatútos de la Compa- 

, Mía, en los términos constantes en el adta de Junta “onera] 
94904 " E 

ui | 

      

     

    

       
   

   

  

    
    

  

   

    
   

    

   

  

    

e a del ocho de Enero de mil novecientos ochenta cinooz- Aora 
y %, - a AAA AAA 

“ 3| que usted, señor Notario las demás claúsulas que se :requie 

EA SS ran para la validez y perfeccionamianto de _esta-egcritura.- 
% $ A A A A A A A A a rro 

  

Firma) Dottor Ruben Morán Ssarmianto. Abagado. .- Registro nú 
A PP E RR E   

, - MBTO Quinientos treinta y tres, del Colegios de Abogados de 
    

. po Guayaso. - Hasta aquí la minuta. - DOCUMENTOS: HABIILITANTES: 
    

  

C. LTDA". -» Guaya» a 
» | COMPAÑIA "UNION VINICOLA. ¡_ INTERNACIONA 

  

0 .. E quil, Agosto cuatro de mil novecientos ochenta y uno» Señor 
“ol Doctor: Guillermo Serra Bodro:- Ciudad. :- De mis considera- po —     

.. | —Cíones; _Cúmpleme comunicarle que la Junta Genéral Extraordi 
      

.n* 

» | _naria de Socios, de la Compañía "UNION VINICOLA, INTERNACIO= 
o 
L 

0. usted como GERENTE ADMINESTRAT. 

5 midad de votos, y por el pl e cinco. años que establécen 

w» | los estatutos sociales. - En_el ejercicio de su cargovpodr 

O ss | usted, cenjunta o separadamente, cún el Gerente'Cómeitial,-|: 

  

    

representar :lagal-y judiciozmente a a lá Compañía; teñtrá” las ¡Ta tar ¡legal y judicialmente a 

      

    

   
   
   

   
  

atribuciones que le señalan Jos éstatutós Sodiales en' $us 
  

  

_Rrtículos Vigésimo Primero y Vigésimo-Ter 

bién ejercerá las facultades que le coi 

| celebrada en esta fecha, como sons Convocar a Juntas Usñera 

les, actuar en ellas como Presidente, así como las demás ¡ 
A A A A O A A A e A A 

      

le confieran los estatutos Sociales constantes de le Escri- 
    

      

misma que fue apvobada judicialmente, e inscrita en e] Regís 
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| »ramísnto se éncuentra conforme a $éu?origiñaly+ - Guayaquil 

| seiside Agosto de míl novecientos .octeñta y uno... (firma - 

a
m
.
 

| 
A 

E 
- 

; 
; 

t 

A 

  

A AR A ER as 

+ 

_tro Mercantil el veintiuno de Mayo del mismo año. Deseándo 

  

e 

  

|   

| 
| 

_ inscrito este nembramiento de fojas veintiun mil quiniento 
  

  

  

A a 

le éxito en sus funciones, y con 8l fin de”que la presánte 
A O O IN A A A A A A A A AS A 

_le sirva de Nombramiento, quedo de usted. 
O A 

(firma Jlegible) Gaspar Serra Bodro. - Gerente Secretrid 

de la Junta. -= “Señor: Gerente Comercial- 

s] bargo de Verente Administrativo que se me: ha; conferido. 

Guayaquil, Agosto cuatro de mil novecientos; ochenta y: uno. 
A A A A A A A A A A a 

(firma llegible) Doctor Cuíllermo Serra Bodro. Gerente Ad=- 

_ministrativo. "UNION VINICOLA INTERNACIONAL C. LTDA".- Queda 

Cuarenta a veintiun, mil quinientos cuarenta y uno,. número 

Cuatro mil novecientos cincuenta y uno del Registro Mercán 

+11 y anotado bajo 6l número diecisiete mil: seiscientos vei 

A   

          
       

Muy atentamente] 

  

de 3     
   
   

   

    
   

      

"UNION VINICOLA INTEBNACIONAL . Lo "LTDA". _ PRESENTE» - Acep o 

  

  

  

    

  

tiocho del Repertoria.- Archivándose los certificados de:Re- 

  

gístro y Defensa Nacional.» Guayaquil, seis de Agosto de mill 

  

ma llegible) Abogado Héctor'Miguel Alcívar Ándráde.«- Regis 

trador Mercantil del Cantón Guayaquil, - Hayiun sello .:i- 

Abogado Héctor Miguel Alcivar ¡Andrade, Registradar mercan- 

til del Cantón, certifica: Que la presente Potocopia de ¡nom 

  

    

_Movecientos ochenta y uno. - El Registrador Mercántil, =(fi 

_ ilegible) Abogado Héctor _M 

- dor Mercantil del Cantón Guayaquil. - (hay un dello '. = - 
A A 5 A 5 5 5 

  

ENERO DE MIL NOVECIEN 
mue MN A ATT A Ac 

E A NC 

| COLA INTERNACIONAL COMPAÑTA (IMITADA, CELEBRADA”'ElL OCHO DE 

ENTOS_1 

   

    
   
   

     
    

   
   

  

  

  

  

x No. 

  

Miguel Alcivas Andrada. Ragiatra 

  

OCHENTA 'Y CINCO: - En la ciudad de 

   



    co siando las dieciocho horas en el local. social de la Com 
  

  

        € E O A A A A AN O E e a 

  

poñía, Kilómetro cinco y medio de la vía a Daule se Feunen     

    

  

        

: 

j..  $las socias; señoras; Marfa Elena Galdós Villamarírn y Dora     
CA O PP Pf e 

      

     

  

¿éspectivamente y se constituyen en Junta     sucres cada una -; 
    

  

    

   

  

. . , , » ¿ S 

Cemera] Extreozdinaria de Socios de la Compañia "Unión Vi- 

  

nicol Interna. ciónal Compañía Limitada", todas las parti- 
o rm A 5 o 

  

     
     cipaciones se encuentran integramente suscritas y pagadas 

  

  

  

   

  

    
   
   
   
   

  

   

  

   
   
   
   
   

   

   
   

   

  

    
en su:totalidad, y cada úna de ellas da derecho aún voto 

10 
    

    

constituirs e en 2unta General Extraordinaria tal como est 
12 

      

  

3 

1 - cen las deliberaciones. La socias re sue suéluen por unánimidad 

    

18 - señalado, de cunfuarmidad con lo dispuesto en los artfculo 

14 ciento veintiunc y doscientos ochenta de la Ley de Compa 
  

  

ALO By ESO ES 

  

l 15 — files sto es, cin previa convocatoria. - Inmedia tamente 

1 
  

    

a == ten y secreterio al Gerente, señor doctor Cuillermo.jerra 

por Secretaría se forma la Lista de los asistentes, de ján POT 

  

  

dose constancia que se encuentra presente la totalidad da 

    

e l cenital social de la compañía, por lo tanto existe el quo 

| tum necesario para que pueda llevar a cabo ésta; Junta. 
F 

io sx 

Le Directore declara legalmente instalada: la Junta infoim 
q 

    

  

  

de Gue el objeto de la misma previamente acordado, por los 

    

asistentes en forma unánime es acordar la prórroga de la 
cn 

    

  

    

: 

26 
gencia del contrato social, y le reforma de los Estatutos 

o cc 

2 los asistentes entran a considerar el primer punto. La Di 

sobre «la necesidad de 

      

  

    

  

28 tectora d2 la Junta hece conocsT 
e mm e cs arman 

      

         

Se nombra Director de la Sesión a la señora Dera Franco Lac
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O ARA A UL A E 

  

A 

RÍa vencerá el veintiuno de Mayo de mil novecientos ochant 

cm 1 

tinuará su vigencia por veinte años más. - En el segundo - 

constitución en el Regístro Mercantil. Finalmente, la -» 

SBodro, para que celebre la escritura de prórroga del contr 

rrórrogar la vigencia del contrato social, toda vez que el 

    

       
   
   

  

plazo establecido en 21 contrato conmstitutico de da Compa- 

A A A A A A A A A A A 5 A A 

  

y cinco. La Junta por decisión unánime de sus, integrantesi... 
A     A A CV   

  

la del contrato social -a guare 
    

C ña0Sy contarse desde la inscripción de la escriturá” po 

  

a ac A o 

  

de Constitución en el Registro Mercantil, esto es que con- 

    

punto le Junta _ por. unanimidad de sus socios integrantes 1 

suelve refoemar el artículo uno de los Estatútos, en los 

  

  

  

siguientes términos "Con la denominación de UNION VINICOLA 
  

  

INTERNACIONAL COMPAÁ TA LIMITADA", se constituye una. campa- 

iifa comercial de Responsabilidad limitada, con un capital 
  

le cosciertos mil sucres dividido em doscientas pasticipa- 
a 

    

ciones igualez acumulativa e indivisitles de un mil sucres 

  

  

* 

cada una, con un plazo de cuarenta años que comenzará a 

  

contarse desde le fcocha de inscripción de la.escritura de 
| 

  

Junta autoriza y faculta al Gerente señor Cuillermo Serra: 

to social y los demás actos que se requieran pata 5u per- 

Feccionamiento. No habiendo otro asunto que tratar se con- 

cede un momento de recesu cede un momento de receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual se reinstala la Junta y se da lectura 

al Acta, "la misma que es aprobada en forma unánime y sún 

modificaciones, con la cual se declara concluida la sesión 

  

3 las veinte horas. - Suscriben' la presente, acta las socia 

  

  

concturrontes, Director y Secretario.- Firma María Elena- 

      

PAR ET OT AA FORA 2 

  

cr, e 
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   4 

eo o _  Saldós Villamarín __. - Firma Guíllermo Serra Bodro 

Secretario de Junta .. - Firma Dora Franco: Lllat- 
  

  

so... e. €ílE A A A 

ita, es ten. -» Certifica: Nue. es fiel copia .del' acta ori 
e $ E ARA AO 

    
  

2 ginal Que reposa en los archivos de. la  Compañí: 
A 
o 

  
A 

y a los que remitirá en caso necesario . - firma 
  

Guillermo Serra Bcdro . = LISTA DE SOCIOS ASIS= 

TENTES A LA SESION DE JUNTA EXTRÁAOROINARÍIA! DE = | | 

UNION NINICOLA INTERNACIONAL COMPAÑIA _LIMITADA, CE 

  

  

    

    

¡ 
¡ 

tb A A A A A A NA A A A A A A A A O A A A A A A [A 

j 
e ii ____LEBRADA_ EL _OCHO DE ENERO DE MI NOVECIENTOS OCHEN= 

3 

o e 1__ TA Y CINCO / = Nombre de Socios. - María Elena - 
t > . 2 

0 sl Galdós Ve, Numero de Participaciones: cien . - Nú 

2 mero de Votos; cien ;-. Nombra de Socios. Dora l 

18 Franco  Llecten , - Número de Participaciones .cien¡ | 

6 Número de Votos: cien. -= Número de Partidipacio- 
        

nes ¿ doscientos ; - Número ue Votos doscientos, = a A A A A A AAA SUELE IL t 

Firma Presidenta de la Junta. - Firma Secretario | | í 1 

ya
 Ei
 

A
 
A
 

RM
 
U
C
 
A
 

a
 

A
 

de la Junta .- Es copia ..e En consecuencia | |   

el otorgante se ratifica “en el contenido de la 
A a po 

F
m
 

      

Ae . 

"minuta - inserta, :la quef' de: minuta - in : Jef? de : conformidad con la Le, 
  

    

] E sc, 
. ll ueda élevada a sscritura. pública para que surta 

D
s
 
a
 

r
o
 

| í | 1 j 1 

    A A SS 
  

po sus correspondientes efectos legales. - La_ _cuan»= | 

L tía de esta escritura es indeterminada +. - El - 

  

  

  

| _  _ Cómpareciente me exhibió sus correspondientes cé-       

dulas ) las mismas que devolví una vez hechas - 
  

    

  

107 uva A 

£n las vetíficaciones númericas del caso. - leída - 

2 __8esta  tescritura de prórroga de plazo y reforma 

“| de los Estatutos de la Compañía "UNION VINICOLA 

  

  

= 4 _ INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA, de principio a -.



) 2 fín, por mf, el Notario en alta: voz al -otorgante esto 

  

  

  

i 
é 

. mM la aprueba en todas sus- partes; se afirma. ratifica y fir 

| ma en unidad de acto conmigo el Notario de tods lo gual 
z — A A e A e 

i 

, Ley fe. - Enperdacos, nta- Presidente- prórroga. Valeñ)= Le- ri o 

  

e e 
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12 AB.-EUGENIO Ss RAMÍREZ BB... 

“ Pu mee a 

Se otorgó ante mí, en fe de silo confíero 
1% Lo o pl in 

i esta TERCERA COPYA CERTIFICADA, en cuatro fojas útil. 
1> 

  
  

les que rubrico, sello y tirao 10 SA ANAFARP To a diecic 
16 

  

  

o 
o aho de Marzo de n11 nogecientos pckénta y cinooss- 

j 

2. 
  

  

tr 

ar 

  

s 

32 SAS 

15 A A 

.. : 

. ri 

F 

35 

s : 

me A E A O A A A E 

- * s € . : 

. .? IN ES 

a - o o . 

A A A A A A A A 5 5 5 

Yu   . ca 
e. 

A A A A IT A A IIS IS A A A O AA 

rd / ? . 

Po... —= 225 > % 

    

4



Doo BE 

-7 0 N 9 » Al margen de la matrís de feoha trece de Marzo de 

ui] novecientos ochenta y cinco, que Gontiene la escritura - 

de Prórrega de Plasó y Refórma de los Estatutos de la Compa 

fifa "Unión Vinteola Internacional Compañía limitada", he to- 

wedo nota do la aprobación a dícha escritura medianto la re- 

solución núpero ochenta y Sínoo» dos» dos= Uno» 0STO CATO 50 

tecientos sesenta y ocho de fecha doce de Abril de mil nove- 

cientos ochenta y Ginco, dictada nor la Superintendencia de 

Compañias, conforme a lo dispuesto en el Artículo Teroero - 

de dicha resolución, en esta fecha, o 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de fecha 12 de Ahri1 de 

1.965, df cumplimiento a lo ordenado por el Sr. Intendente 

de Compañfas Encargado en la Resolución 4 85-2=2-1-00768 

del 12 de Abril de 1.985.002 0 omo mero 

Guayaquil, 9 de Mayo de 1.985, o 

y / 

   

    

    

  

   

     

    

COBGO 3908723 
CT. 00453 
RUC. 9999811079001. 

Unién Vinicela Internacional 
Cía. Ltda, 

Km. 5 Vía Daule 
GUAYAQUIL 

Certificos: que con feche de hoy, y en cumplimiento de lo or 

denado en la Resolución No. 85-2-2-1-00768, dictada por el Intendente 

de Compañías Encargado, el doce de Abril del presente año, queda inscrí 

te esta Escritura, la misma que contiene la PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "UNION VINICOLA INTERNACIONAL COMPAÑIA - 

LIMITADA", de fojas 8.039 a 8.048, Número 570 del Registro Mercanti1l,Ru 
5 

bro de Industrialps y Anotada baja el número 5.793 del Repertori0.- Gua» * Aye , 

e



   

yaquil, veínte í uno de Mayo de mil novecientos ochenta 1 cinco.- 
IN 

El Registrador Mercanti 
a. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD! 

Ragjsusdar Mercanál) del Cartón Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, ae ha fiJado y se 

mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que dispone 

la ley, bajo el número 398 un extracto de esta escritura pública.-Gua 

yaquil, veinte 1 uno de Meyo de mil novecientos ochenta 1 cinco.» El 
nba 

Registredor Mercentil,- 
ra 

48. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMUKAU: 

Ranjairador Mercantil) del Cartón Guayamill 

Certíficosz que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Es - 

critura a fojas 86.326 del Registro Mercantil de mil novecientos sesen 

te 1 cinco, el margen de le inscripción respectiva. . Guayaquil, vein 

te 1 uno de Mayo de mií1 novecientos ochenta 1 cinco.» El Registrador 
i 

A 
Mercantil,- 
O O 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADE 
Ranjirades Mercantil del Cartón Guayagut 

Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el compro 

bante de Afiliación a la Cémara de Pequeños Industriales del Guayas, 

correspondiente a la firma UNION VINICOLA INTERNACIONAL Co LTDA...» 

Guayaquil, veinte 1 uno de Maya de mil novecientos ochenta í cinco.- 
Doo 

El Registrador Mercantil.- 
AENA NON Nite 

ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBIRADE 
€wetradar Mercaribh del Cartón Guayacull 

Certificos que con fecha de hoy, he erchivado una copia eu 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de - 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agceto de 

-= Guayaquil, veinte 1 uno de Mayo de mil novecientos ochenta 1 

E El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
| Y > joder Mercardll del Cartón Guayaquil 

   


